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Concejo Deliberante




  ORDENANZA Nº 777/13
Donación c/Cargo-Cementerio (Bazán) 
VISTO: 
                 La  nota presentada por el Sr. Francisco Cleofé BAZÁN, D.N.I nº: 6.691.079, ofreciendo la donación  del Nicho nº 72, Fila 4ª, del panteón San Lucas, adquirido por 99 años, en compensación de la deuda que mantiene con esta Municipalidad por el nicho mencionado; y  
CONSIDERANDO:  
            Que los titulares del mismo son los Sres. Amadeo, Enrique y Francisco Bazán, de los cuales han fallecido los dos mencionados en primer término.
            Que en la bóveda se encuentran los restos de Bazán, José Manuel y que serían trasladados al crematorio Parque Los álamos, de la localidad de Colonia Tirolesa.
           Que la compensación por la donación, incluiría, además los gastos de exhumación y autorización de traslado que correspondiere.

           Que este D.E.M considera conveniente la donación en razón de la falta de espacio para nuevas sepulturas en el Cementerio.

            Atento a ello.

EL CONCEJO DELIBERANTE  DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA 
ARTÍCULO 1º: Aceptase  la donación con cargo del  Nicho designado con el Nº 72, Fila 4ª, del Panteón San Lucas, del cementerio local, efectuada por el Sr. Francisco BAZÁN.
ARTÍCULO 2º: Exímase al nombrado del pago de la deuda y de los montos establecidos en Ordenanza Tarifaria Nº 760/12 correspondientes a Exhumación y autorización de traslado de lo restos de BAZÁN José Manuel.

ARTICULO 3º: Autorízase el traslado de los restos de BAZÁN, José Manuel, al Crematorio Parque Los álamos, de la localidad de Colonia Tirolesa.

ARTICULO 4º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de 

Sesiones 24/04/2013 

Según acta Nº 9












